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MEMORIAL APORTA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

Gabriel Rojas <gabrielrojas@velarojasabogados.com>
Mar 20/02/2024 8:07 AM
Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Valle del Cauca - Palmira <j01cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

2 archivos adjuntos (319 KB)
AMAYA JASEN.pdf; MEMORIAL LIQUIDACIÓN AMAYA JANSEN.pdf;

Señor
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA
E. S. D.
Asunto            : PRESENTACIÓN DE CRÉDITO
Demandante   : BANCO CAJA SOCIAL S.A.
Demandado    : AMAYA JANSEN
Proceso           : EJECUTIVO
Radicación      : 202300142
 
Cordial saludo,
 
 
GABRIEL EDUARDO ROJAS VÉLEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 16.839.995 de
Jamundí, abogado portador de la T.P No. 135.486 del C.S. de la J, obrando como apoderado del
FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., de manera respetuosa, aporto liquidación del crédito, a
efectos de que sea trasladada a la parte demandada, conforme al art. 446 del C.G.P., por valor total
$36.900.677
 
Cordialmente,

GABRIEL EDUARDO ROJAS VÉLEZ
Abogado
VELA ROJAS & ABOGADOS
gabrielrojas@velarojasabogados.com 
TEL: 882 1229
CEL: 316 244 2990
www.velarojasabogados.com
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Carrera 3 No. 7-75 Oficina 502 Edificio Alcalá 
E-mail: gabrielrojas@velarojasabogados.com 

Teléfonos 882 12 29 - 3162442990 
Cali - Colombia 

 

 
Señor 
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 
E. S. D. 
Asunto  : PRESENTACIÓN DE CRÉDITO 
Demandante  : BANCO CAJA SOCIAL S.A. 
Demandado  : AMAYA JANSEN 
Proceso  : EJECUTIVO 
Radicación  : 202300142 
 
Cordial saludo,  
 
 
GABRIEL EDUARDO ROJAS VÉLEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 
16.839.995 de Jamundí, abogado portador de la T.P No. 135.486 del C.S. de la J, 
obrando como apoderado del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., de manera 
respetuosa, aporto liquidación del crédito, a efectos de que sea trasladada a la parte 
demandada, conforme al art. 446 del C.G.P., por valor total $36.900.677 

 
 
 
Del señor Juez, con respeto. 

 

GABRIEL EDUARDO ROJAS 

C.C. No. 16.839.995 de Jamundí 

 

T.P. No. 135.486 del C. S. de la J. 

 

 



ESTADO DE CUENTA
SUBDIRECCION DE CARTERA

No. Liquidación : 166658

Número de crédito : 1000000144498

Identificación : C.C. Nº 16268343

Nombre : AMAYA JANSEN

Intermediario financiero : 8600073354 BANCO CAJA SOCIAL

Fondo administrador : FG CONFE

Oficina : CALI

DATOS INICIALES DEL CRÉDITO

Valor desembolsado : 33.056.000 Fecha desembolso : 29.06.2023

Tasa corrientes (%) :

DATOS LIQUIDACIÓN

Fecha liquidación : 19.02.2024

Fecha último pago : 29.06.2023 Tasa de mora (%) : 18,00

Saldo Capital : 33.056.000 Cuotas en mora : 001

INFORMACION PARA PAGO TOTAL

DATOS PARA EL PAGO

Saldo capital 33.056.000

Intereses corrientes 0

Intereses de Mora 3.830.873

Intereses de mora diferidos 0

Honorarios 0

Gastos judiciales 13.804

Seguros de vida 0

Seguros AMIT 0

Seguros de automóvil 0

TOTAL DEUDA 36.900.677

Entidad: BANCOLOMBIA Cuenta Convenio: 53821 Referencia: 16268343

"LOS DATOS SUMINISTRADOS POR LA GERENCIA DE OPERACIONES DEL FNG EN EL PRESENTE ESTADO DE CUENTA ESTAN SUJETOS A

VERIFICACIÓN Y NO INCLUYEN HONORARIOS DE ABOGADOS"
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Este estado de cuenta tiene una vigencia de 15 días calendarios contados a partir de su fecha de impresión

Fecha de Impresión: 19.02.2024
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